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RDSOLUCIÓN GDRENCIAL N"061-202í-OGA-MPLP.
Tingo Maria.21 de llaao de 2025.

VISIO:
El lnÍorme No 200-2025-OA-OGA-MPLPITM de fecha 28 de Febrero de 2A25. delSubgeren¿e de ta Oficina de
Abastecimiento de Ia Municipalidad Provinc¡alde Leoncio Prado, respecto a ta evaluac¡ón de rcconocimiento
de deuda al proveedot pot la Valorización lf 09 del Adicional de )bra N"01: correspondiente al ñes de
Noviembre de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad en el Tramo la CuNa-Julio C. Tello-
Buenos Ahes - Rio Tarcpoto del Disttito de Castillo Grende, Provincie de Leoncio Prado, Depertamento
de Huánuco", Asín¡sno, con lnfome No388-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/TM, de fecha 10 de Febrero de 2025.

e/ Subgerenfe de Esfudios y Ejecución de Obras, da la conforn¡dad de seru¡c¡o y sol¡cita el pago par

reconoc¡m¡ento de Deuda a favor de COTVSORCTO VIAL JULIO C. TELL0 por el monto de S/ 1,997.02 por la

Ejecución de Obra: coÍespondiente a la Valorización lf09-Noviembre de la Obn, correspondiente a la

deltodo el año 2024, con Contrato N"024-2023, y:

S/DEM^/D0i
artículo 194 de la Const¡tuc¡ón Ponica del Peru, nod¡ficado por las Leyes de Reforma Constrtucrona/ Nos

680,28607 y 30305, xtablece que las municipalidades provinc,ales y distrlta/es son los órganos de gob¡emo

locat. Tienen autonomía politica, econónica y adninistrativa en los asuntos de su conpetencia, concadante

con el Añ. ll delTitulo Prcl¡mínar de la Ley 1rgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autononia radica en

la facultad de ejercer ados de gob¡erno, adninistrativos y de adn¡nistac¡ón, con suieción al ordenam¡enta

juridico;

Con Expediente Admin¡strat¡vo N"202440581, de fecha 31 de diciembre de 2025, el Sr. MARIEL SOrO

RENGIFO, donde remite la subsanac¡ón de las obsevac¡ones de valor¡zación de Obra N"09, corrcspond¡ente

al nes de novienbrc, con Contrato N'020-2023'MPLP'TM;

Con, tnforme N"388-2025-SGEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 10 de febrero del 2025, el Subgerente de Estud¡os

y Ejecución de Obras, sol¡cita el pago de Reconoc¡m¡ento de Deuda y la confornidad del proveedot por la

Vatorizacion lf Og del Adhioinal de Obra ,i"01, Correspondiente Noviembre de la Obrs: "Meiorcmiento

det Servicio de Trans¡tabilided en el Tramo la Curva-Julio C, Tello-Buenos Aires - Río farapoto del

Distrito de Castilto Grande, Provincia de Leoncio Prado, Depañamento de Huánuco", la Subgerenc¡a de

Estud¡os de Obras, por el inpofte de S/. 1,997.02, a favar de CONSORCI0 VIAL JULIO C. TELLO

A través det tnforñe N"200-2025-OA-OGA-MPLP.TM de fecha 28 de Febrero de 2025. el Subgerente de la

Ofic¡na de Abastec¡niento, concluye que dichos expedientes cuentan con la man¡festac¡Ón expresa de /as

confornidades emitidas por et área usuatia correspond¡ente y están aptos para el Reconoc¡m¡enta de Deuda par

lo que, el reconoc¡niento de deuda es una f¡gura juríd¡ca que ¡mpl¡ca ún¡camenle el reconoc¡n¡ento de la

obt¡gac¡ón de pago contraida por la prestación de un sev¡c¡1. Se deterrn¡na el reconocin¡enlo de una deuda,

con fines de progranac¡ón de pago, s¡empre y cuando esta deuda correspanda a un compron¡sa efectuado

fonnalnente en el SIAF en el eierctcto anter¡ot respect¡vo

De confom¡dad con et Decreto Leg¡stativo del Sisfemá Nacional de Presupuesto Públ¡co - Decreto Leg¡slativo

N' 1440, en su adicuto 33,'flecución Presupuestaria, en adelante ejecución, se ¡n¡c¡a el 1 de enerc y culnina

et 31 de diciembrc de cada año tiscal, peñodo en el que perciben los ingresos pÚbllcos y se atienden las

obtigaciones de gasfos de conformidad con los créd¡tos p¡esupuestados autonzados en las leyes Anuales de

Presupuesto del Seclot Publico y sus mod¡f¡cac¡ones":

Med¡ante eunforme N' 110-2025-OGA-MPLP de fecha 05 de mazo de 2025. el Gerente de la Of¡c¡na General

de Administ,ac¡ón de ta Municipalidad Provinciat de Leoncio Prado, Autor¡za el Reconac¡n¡ento de Deuda. a

favor de CONSoRC lO VIAL JULIO C. IELLO, por el monto de Sl 1,997'02:

Según el lnforme N'269-202|OGP-OGPP-MPLPfiM de fecha 06 de Febrero de 2025, la Subgerente de la

Olcina de Presupuesto, renle la asignación presupuestal parc el pago de reconoctm¡ento de deuda pa@ pago

pend¡entes det Proyecto; Mejo:.amiento del Sevicio de Transitabilidad en el Tramo la Curva-Julio C. Tello-

Buenos A,res - Rio Tarupoto del Distrito de Cestillo Grande, Provincia de Leoncio Prado, Deperleñento

de Huánuco.
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,4simlsmo, nn el lnforme N"188-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP/\M, de fecha 10 de Febrero de 2025. el Sub

Gerente de Estud¡o y Ejecuc¡ón de Obras, !!la respect¡va CONFORMIDAD DE PAG1 pot el rnonta de Sl
1,997.02 (illL NOVEC/ENIOS NOVENIA Y SiEIE CON 0U0A SOLES) por la Ejecucion de Obra:

corrcspondiente a la Valorización ff09, del Adicional de Obre N'01 coffespondienle al mes de

Noviembre de la Obra: "Mejonmiento del Servicio de Transitabilidad en elTremo le CuNa"Julio C. Tello-

Euenos Aires - Rio Tarapoto del Distrito de Castillo Grande, Distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio

Predo, Depattanento de Huánuco de, a nombre de ColvsoRcro vlAL JULIO c. TELL0. Asimlsmo. se

advierte adjunto a los autos, así como la "Confornidad del pago por la Valonzación de Ob¡a: correspondiente

a la Vato ación lf 09 del Adicionel de Obra llÉ01 corraspond¡ente el mes de Noviembre de la Obra,

'proveedof anbos de fecha 10/0A2025 y deb¡danente suscrito por la Subgerenc¡a de Estud¡os y Eiecuc¡1n de

Obras;

Principio de Legat¡dad estabtec¡do en et inciso 1.1 del numeral 1) Aft. lv del Título Prelininar del TUo de la

det fuoced¡miento Adm¡n¡strctivo General N' 2
respefo a /a Consttfuc¡ón, Ia Ley y al Derecho,

tos f¡nes parc que le fueron concedidas":

7444, señala 'Las Autor¡dades Adm¡n¡strat¡vas. deben acluarv
dentro de las facultades que le estén atibu¡das y de acuerdo

para e¡ecfos de reconociniento de pago conforme a la norna glosada, el Decreto Leg¡slat¡vo del Slstemá

Nac¡onal de fesoreria N' 1441, establece en su anículo 17, númeral 17.2 "El devengado reconoce una

obligac¡ón de pago, previ'a acreditación de ta ex¡stencia del derecho del acreedor, sobre la base del compromiso

p re v ¡ a n e nte'toín ali z a d o y tq¡strado; se formaliza wando se otorga la conformidad pü pafte del área

coffespond¡ente y se registra en el SIAF-RP, luego de haberse verificado el cumpl¡m¡ento de algunas de las

slguientes cond¡ciones, según cotespond.a: 1. Recepción satisfactoria de fos bienes adquindos. 2. Efectiva

preslaclón de /os servrbios contratados. 3. Cunplin¡ento de lostérminos contrcctuales o legales, cuando se trate

de gasfos sin contraprestación ¡nmed¡ata a directa. 1 7 .3 La autoñzación Dara el reconoc¡miento del Devenqado

A Finanz o quien haga sus veces o e/

funcionario a qu¡en se delega esta facultad de nanera exprcsa";

0ue, de acuefdo con el nuneral 1' del Añ¡cuto 37" de la c¡tada Ley, estaÓiece guej tos Oastos Comprometldos

GENE

n 31 eioda

inmediato 0revta de reoistro ores ar¡o efectado a le citada fecha. En tal casa

¡nputan dichos compromisos a los créditos uestarios aDrabados Dara el nuevo año fiscal

Máxime, con opinión Legat ff 204-2025-OGAJ-MPLPITM de fecha 10 de lvlano de 2025. el Responsable de

la Oficina General de Aiesoría Jurídica refiere que, de la rev¡sión, análisis, evaluac¡ón y Opinion Legal del

exped¡ente y de! contenido det lnforñe N" 110-2025-OGA-MPLP de techa 05 de marzo de 2025. del Gerente de

la'Oficina éeneral de Adnin¡stac¡ón. así como etsubgerente de la Subgerente de Esludios y Ejecución de

obras, nediante tnforme N' 388-2025-SEYEO-GIYAT-MPLP, de fecha 10 de Febrero de 2025, se colige que

requ¡erc que se efecfúe el pago pot reconocimiento de Deuda a favor de de corvsoRc,o vlAL JULIO C

!ÉLLO, p;ot Ia Vetoñzación ff'09 det Adic¡onet de Obñ lf 01, Correspondiente Noviembre 2024 de la Obra:

"Mejoiatmiento del Servicio de Tnnsitrbitidad en el Tramo la Cu¡va'Julio C. fello'Buenos Aires - Río

Tarápob det Distrito de Castitlo Grande, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, por el

monio de Sl 1,997.02 (MtL NOVECTENTOS ,{OyE vfA Y SIETE CON 02/100 SOTES/, can ta apl¡cac¡ón de ta

retencíón por concepto de adelanto d¡recto corresponde por el monto s/. 199.7A(CIENTO NVENTA Y NUEVE

CON Zgllbg SOTES ), por to que el monto real que se adeuda es el S/. 1.797.32 (MIL SEIEC/ENIgS NOyENIA

Y STETE CON 3A100 sOLES);

Esfando a /o exp¿resto, a ta prec¡tada Op¡nión Legal det responsable de la Of¡cina General de Asesoría Jurid¡ca,

at Proveído s/N del Gerente Mun¡cipat, de fechas 10 de Mano de 2025, correspondientemente;

Según /as atibuc¡onss confer¡das en el añícuto 20 ¡nciso 6) de la Ley Oryánica de Munic¡palidades Ley N"

27972:
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SE RESUELYE:

nn¡ícurc Pameao.- REcoNocER, cono deuda proveniente det Ejercic¡o Presupuestat 2021. el monto

de S/ 1,997.02 (MlL NAVECIENTOS NoyENIA Y SiEIE CON 02n00 SALES). a favor CONSORCTO VIAL
JULIO C.TELL0, según la CLAUSULA CUARTA DEL PAGO; de mutua acuerdo determ¡nan que la facttlrac¡ón

será a nombre de RIVER PLAZ COIIIRAIISIAS S.A.C. con RUC. 1,f20601263158, par cancepto de ta
vxontuctó¡t ¡r@coRREspo^/o,ENrE AL MEs DE NovtEMBRE
DEl/0BRA: "MEJORAMIENTO DELSERV,C,ODE IRAIVSITABILIDAD EN ELTRAMO U CURVA-JUL\O

C. TEILO.BUE,VOS A/RES - R'O TARAPOTO DEL DISTNTO DE CASTILLO GRANDE, PROVINCIA DE

LEONCTO PRADO, DEPARÍAMENTO DE HUANUCO en mérito at tnforme N"110-2025-OGA-MPLP de fecha

05 de nano de 2025, del Gerente de la )ficina General de Admin¡stración .

eAfiCUrc SíAUUOO.- EMARGAR, a Despacho de Alcaldía. Gerencia Munic¡pal, Subgerencia de Estudlos

y Ejecución de abras, Oficina General de Planeamiento y Presupuesta. Oficina de Presupuesto, Oficina de

Abastec¡n¡ento, y demás áreas peñ¡nentes el cumpl¡m¡ento del presente acta adm¡n¡strct¡vo.

ilCUrc fZACgnO.- N,TIFICAR, a Ia Oficina de Tecnologias de lnformación para su PUBLICACION en el

de transparenc¡a de la Municipalidad Provinc¡al de Leoncio Prado.

R¡cisrR¡sE, coMUNieuESE, c Y ARCH|VESE.

D¡stibuc¡on
OFA,
OFTI,
Atchivo.
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